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Además de lo establecido en la Normativa Específica del Campeonato de España de Voley 
Playa, se aplicarán las siguientes normas particulares para este torneo: 
 
 

PROMOTOR Contacto: Jesús Corrales 

FEDERACIÓN 

RFEVB – Real Federación Española de Voleibol 
C/ Augusto Figueroa, nº3 2º 
28002 Madrid 
Tel.: 91 701 40 90 
Fax.: 91 701 40 94 
Email: voleyplaya@rfevb.com 

COMITÉ DE 
ORGANIZACIÓN 

Director de competición: 
D. Felipe Pascual 
Tel.: 618705678 
e-mail: fpascual@rfevb.com 
 
Delegado federativo:  
D. Eladio Freijo 
 
Juez árbitro:  
D. Richard Martínez 
e-mail: ctna@rfevb.com

LUGAR Plaza Mayor (Guadalajara) 

CALENDARIO 

Sólo Mujeres 
 
Reunion Técnica Fase Previa: 17 hrs., viernes 20 de junio. 
 
Fase Previa: 18 hrs., viernes 20 de junio. 
 
Reunion Técnica Cuadro Principal: 21 hrs. viernes 20 de junio en el Ayuntamiento de Guadalajara. 
 
Cuadro principal: Sábado, 21 de junio, 10:30 hrs 
 
Final: Domingo 22 de junio, 13:30 horas. 
 

CUADRO DE 
COMPETICIÓN Y 

FORMATO 

 
Torneo de Clasificación: 
Equipos admitidos: 3. 
Sistema de competición: 1 Grupo de 3. 
Clasifican para el Cuadro Final: 2. 
Horario: Viernes 20 a partir de las 18 horas. 
 
Cuadro Final: 
Equipos admitidos: 16. 
Clasificados por Ranking (a 9 de junio de 2008): 14. 
Wild Cards: 0. 
Del Torneo de Clasificación: 2. 
Sistema de competición: doble eliminación. 
Horario: A partir del sábado 21, desde las 10:30 horas. 
 

PREMIOS EN 
EFECTIVO (POR 

EQUIPO) 

Se repartirán un total de 7.000 euros, según el siguiente cuadro: 
 
1º 2.500 € 
2º 1.500 € 
3º    900 € 
4º    500 € 
5º    300 € 
7º    200 € 
9º    150 € 
13º       0 € 
 
Se aplicará la retención de IRPF del 16 % sobre el premio. 
 

PUNTOS PARA EL 
RNVP (POR 
JUGADOR) 

1º: 1200 
2º: 1008 
3º:   864 
4º:   720 
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5º:   528 
7º:   384 
9º:   192 
13º: 144 
17º:   96 
 

JUGADORES 
ADMITIDOS 

Deportistas que han enviado en tiempo y forma a la RFEVB la documentación requerida, y cumplen 
los requisitos expresados en las Normas Específicas. 

LISTA DE 
PARTICIPANTES 

 
 

 Rk. Jugadora 1 Ptos.  Jugadora 2 Ptos. Total Ptos.
* 1 Alcón 9748 * Matveeva 9748 19496 
 2 Barrio 4456  Zamora 5040 9496 
 3 Pol Martí 3861  Pla 4446 8307 
 4 Fdez Steiner 4992  Baquerizo 3084 8076 
 5 Simón 4023  Pol Borrás 3838 7861 
 6 Ribera 3406  B. Fernández 3195 6601 
 7 Hopf 3368  Hopf 2618 5986 
 8 Caballero** 2716  Pérez Moral 2920 5636 
 9 Català 1941  Cerdá 1941 3882 
 10 Macías 2456  MJ Ruiz 968 3424 
 11 Rguez. Pino 1448  Chanzá 1436 2884 
 12 Galván 1452  Merchán 468 1920 
* 13 Imargues 72  Heras 1521 1593 
 14 Carrillo 464  Pardo 464 928 
* 15 Biosca 388 * Merinos 292 680 
 16 López 144  Souto 144 288 
 17 Sánchez Solanilla 100  Domínguez Font 52 152 

 
* Deberán presentar en el momento de la firma de asistencia la Licencia Nacional de Voley Playa, al 
no constar en la RFEVB haber sido tramitada. 
 
** Tiene 528 puntos menos por sanción federativa. 
 

REUNIONES 
TÉCNICAS 

Del torneo de Clasificación: Viernes 20 a las 17 horas. 
Del Cuadro Final: Viernes 20 a las 21 horas. 
Asistencia obligatoria salvo permiso del Director de la Competición. Durante la misma se 
comunicarán los horarios del Cuadro Final. Esta información no se facilitará telefónicamente. 

SEEDING Según la clasificación de equipos y jugadoras en la prueba de Ibiza. No participantes en Ibiza, peor 
seeding del cuadro en el que participe. A igual seeding, decide el ranking. 

RETIRADAS Y 
SANCIONES 

Los participantes deben conocer y atenerse al reglamento disciplinario de la RFEVB, en su apartado 
de voley playa.  
Las retiradas del torneo, a partir del miércoles previo a las 15:00 horas, se multaran con un cargo de 
50 euros. 
Los cambios de pareja, a partir del miércoles previo a las 15:00 horas, tienen un cargo de 20 euros 

CONTROL 
ANTIDOPAJE 

La RFEVB se reserva el derecho de hacer controles antidopaje a los deportistas admitidos. 

 
El Director de la Competición es el único intérprete de la normativa 
federativa en la sede del torneo. Estas normas podrán ser objeto de 

adaptación siempre que las circunstancias así lo aconsejaren. 
 
 


